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OEleflacltiii ile Hacienda
El Ministerio de Hacienda ha dic

tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 6 de febrero de 1967:

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elalxtrar las 
condiciones a regir en el Convenio que 
se indica, este Ministerio, en uso de 
las facultades que le otorgan las Le
yes de 28 de diciembre de 1963 y 
1 1 de junio de 1964, y la Orden de 
3 de mayo de 1966, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Instalaciones' Eléc
tricas, de Burgos, con limitación 
a los hechos imponibles por activida
des radicadas dentro de la jurisdic
ción de su territorio, para exacción 
del Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas por las operaciones 
de instalaciones y reparación de ma
terial eléctrico y electrodomésticos, in
tegradas en los sectores económico-fis
cales número 6161, para el período 
del año 1967, y con la mención de 
BU-6.

Segundo. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aprobada 
por la Comisión Mixta en su pro
puesta.

Tercero.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que pa
san a detallarse:

Hechos imponibles: Tráfico de em
presas.

Ejecución de obras: Artículo, 1 86, 
1 c) ; base tributaria, 29.000.000 
de pesetas; tipo, 2 por 100; cuo
ta, 580.000 pesetas.

Arbitrio provincial: Artículo 233, 
base tributaria, 29.000.000 de pe

setas; tipo, 0,70 por 100; cuota, 
203.000 pesetas.

Total: 783.000 pesetas.
Cuarto.—La cuota global a satis

facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al 'Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en setecientas ochenta y tres 
mil pesetas.

í Quinto. —- Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: Núme
ro de operarios y proporción entre 
mano de obra y material incorporado.

Sexto. — El pago de las cuotas 
individuales se efectuará en dos pía-

; zos, con vencimiento a los días 20 de
■ junio y 20 de noviembre de 1967,
i en la forma prevista en el artículo 1 8,
i apartado 2), párrafo a) de la Or-
1 den ministerial de 3 de mayo de 1966. j
i Séptimo.—La aprobación del Con-
I venio no exime a los contribuyentes 
! de sus obligaciones tributarias por pe

ríodos y conceptos no convenidos; ni 
de expedir, conservar y exhibir las 
facturas, copias, matrices u otros do
cumentos librados o recibidos, ni de 
llevar los libros y registros precepti
vos; ni, en general, de las obligacio
nes formales, contables o documenta
les establecidas, salvo la presentación 
de declaraciones-liquidaciones trimes
trales. :

Octavo.-—En la documentación a - 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa- ' 
riamente la mención del Convenio.

Noveno. — La tributación aplica- i 
cable a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con- , 
venio; el procedimiento para sustan- ; 
ciar las reclamaciones de los agrupa- i 
dos, y las normas y garantías para la : 
ejecución del Convenio, y los efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 

estos fines señala la Orden de 3 de 
mayo de 1966.

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 1 1 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. — Los componentes de 
la Comisión E. de este Convenio ten
drán, para el cumplimiento de su mi
sión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley Ge
neral Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 14, apartado 
1), párrafos a), b), c) y d) de la 
Orden Ministerial de 3 de mayo de 
1966.

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la presen
te, se estará a lo que dispone la Or
den de 3 de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. >

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1967. — 

P. D. Félix Ruz Bergamin.
Burgos, 18 de febrero de 1967. 

El Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago.

731.-589,50

Senitlo toiotól l! (omitradii 
Partelaiia; Orflenattón Sural

Acordada la concentración parce
laria en el término municipal de So- 

■ !
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tresgudo por Decreto de 10 de no
viembre dé 1 966^ se hace publico, en 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes, que ha queda
do constituida la Comisión Local que 
entenderá en las operaciones de Con
centración Parcelaria de dicha zona 
con las facultades que le asigna la 
vigente Ley de Concentración Parce
laria (texto refundido de 8 de noviem
bre de 1962). Dicha Comisión esta
rá constituida por:

Presidente. — Don Jesús Manuel 
Sáez Comba, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Villadiego.

Vicepresidente. — Don Joaquín 
Rabinal de Val, Ingeniero-Jefe de la 
Delegación del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural de Burgos.

Vocales. — Don Carlos Huidobro 
García, Registrador de la Propiedad 
de Villadiego; don José Luis Váz
quez Redonet, Notario de Villadie
go; don Manuel Junco Petrement, 
Ingeniero Agrónomo del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria; 
don Luciano Diez Ucio, Alcalde de 
Sotresgudodon Antonio Ortega Ló
pez, Jefe de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Só- 
tresgudo; don Benedicto Rey Miguel 
y don José Moral González, repre
sentantes de los propietarios cultiva
dores directos-; don Priscilo Albilia 
Martín, representante de los arrenda
tarios y aparceros de la zona.

Secretarib. — Don Jesús Llórente 
Boregón, Letrado de la Delegación 
del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural 
de Burgos.

Sotresgudo, 5 de abril de 1967.— 
El Presidente de la Comisión Local. 
Jesús Manuel Sáez Comba.

touidencias Judiciales
Audiencia Territorial de Burgos
Don Juan Molina Pérez, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territo
rial de Burgos,

Certifico: Que en los autos de que 
se hará mención se ha dictado por la 
Sala dé Ib Civil de esta Audiencia 
Territorial, la sentencia que compren
de el encabezamiento y parte disposi
tiva siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos, a seis de marzo de mil 
novecientos sesenta y siete.—La Sala 
de lo Civil de la Excma. Audiencia 
Territorial de esta capital, ha violo en 

grado de apelación ios presentes au
tos de juicio declarativo de menor 
cuantía, pfocedenífes del Juzgado de 
Primera Instancia de Miranda de 
Ebro y seguidos entre partes, de la 
una como demandante - apelada, la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles. representada en esta instan
cia por el Procurador don Manuel 
García Gallardo y defendida por el 
Letrado don Santiago Rodríguez San- 
terbás, y de la otra como demanda- 
dos-apelantes, don Francisco y doña 
Concepción Tijero del Río, mayores 
de edad, casados y vecinos de Zara
goza, representados en esta instancia, 
por el Procurador don Francisco Ja
vier Prieto y defendidos por el Le
trado don Eálberto Ortega y Gómez 
de Cadiñanos, y como demandados 
apelados doña Julia del Río Iturriño. 
mayor de edad, viuda, industrial y 
vecina de Miranda de Ebro, y doña 
Julia y doña Láurea Tijero del Río, 
en domicilio desconocido, y doña Ju
lia Antón Pardo, viuda, en represen
tación de su hija menor de edad. Ma
ría Victoria Tijero Antón, vecina de 
Miranda de Ebro, los que no han 
comparecido en esta instancia, por lo 
que en cuanto a ellos, se han entendi
do las diligencias en los Estrados del 
Tribunal, sobre reclamación de canti
dad; autos que penden ante esta Sa
la en virtud de recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia que 
con fecha veintisiete de agosto de mil 
novecientos sesenta y seis, dictó el se- 
oñr Juez de Primera Instancia de Mi
randa de Ebro.

Parte dispositiva; Fallamos.—Que 
debemos de confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el señor Juez 
de Primera Instancia de Miranda de 
Ebro, con fecha veintisiete de agosto 
del pasado año, en los autos de juicio 
de menor cuantía, de que dimana esté 
rollo de Sala. Sin expresa imposicióla 
de las costas de esta segunda instan
cia a la parte apelante.—Así por esta 
nuestra sentencia, de la que se unirá 
certificación al rollo de Sala y se no
tificará al Ministerio Fiscal y a los 
litigantes no comparecidos en la forma 
prevenida en la Ley para los rebelde», 
y siempre que dentro del término de 
quinto día, no se solicite la notifica
ción personal, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Carlos de la 
Cuesta.— Enrique Rodríguez-Lacín. 
Juan Calvete.—Roberto Hernández. 
Daniel Sanz.—Rubricados.—La an
terior sentencia fue aclarada por auto 
de fecha diez de marzo del corriente 
año, en el sentido de que las costas de 

segunda instancia se imponen a la par
te apelante.

I ro anterior es conforme con su ori
ginal al que me remito. Y para que 
conste en cumplimiento de lo acorda
do y tenga lugar su inserción en el 
“Boletín Oficial" de la provincia de 
Burgos, expido y firmo la presente en 
Burgos, a veintidós de marzo de mil 
novecientos sesenta y siete.—El Se
cretario, Juan Molina Pérez.

1380.-414,00

AUDIENCIA PROVINCIAL

Don Juan Molina Pérez, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de Burgos,

Certifico: Que en las diligencia» 
preparatorias número 29 de 1966, 
procedente del Juzgado de Castroje- 
riz, contra Matías Lázaro Sastre, se 
dictó sentencia por el limo. Sr. Ma
gistrado de lo Penal, con fecha trece 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y siete, condenando a dicho inculpado 
que es vecino de Noirvál Povoucieres 
08 (Ardenas, Francia), como autor 
responsable de un delito de culpa con 
infracción de Reglamento previsto y 
penado en el párrafo primero y apar
tado d) del artículo tercero de la Ley 
de veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos sesenta y dos en relación 
con el artículo diecisiete del Código de 
la Circulación, sin la concurrencia de 
de circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal, a la pena de 
privación por un mes del permiso de 
conducir de que es titular, a que pa
gue a Francisco Navarro Cainpillo 
en concepto de indemnización de da
ños y perjuicios, la cantidad de mil 
novecientas treinta y siete pesetas, y 
el pago de las costas procesales.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo ordenado y su publicación en 
el “Boletín Oficial” de esta provin
cia, y sirva de notificación al inculpa
do Matías Lázaro Sastre, expido la 
presente que firmo en Burgos, a seis 
de abril de mil novecientos sesenta y 
siete. — El Secretario, Juan Molina 
Pérez.

Briviesca
Don Juan Bautista Pardo García, 

Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Briviesca y su partido,

Por la ,presente hago saber: Que 
en este Juzgado se tramita juicio uni
versal por fallecimiento “ab intestato , 
de don Máximo Alonso Quintana, na
tural y vecino de Briviesca, de 62 
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años, de estado soltero, de profesión ( 
-obrero, bajo el número 42 de i 961, 
y por no tener parientes conocidos, 
por el presente, de conformidad con i 
lo dispuesto en el artículo 998 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, no ha- ; 
hiendo comparecido ningún aspirante ; 
a la herencia dentro de los dos prime
ros llamamientos, se hace pública, por 
tercera vez, la tramitación de este jui- I 
ció, para que por plazo de dos meses, : 
-contados a partir de la fecha de esta 1 
publicación, comparezcan ante este ' 
Juzgado, los que se crean con dere- ¡ 
cho a la sucesión del causante; con 
apercibimiento de tener por vacante la 
herencia si nadie la solicitadare y lo 
demás que proceda.

Dado en la ciudad de Briviesca, a ' 
veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y seis.—El Juez, Juan 
Bautista Pardo García.—-El Secreta
rio, (ilegible).

Juzgado de Paz de Masa
Don Amando Peña Fernández, Se

cretario del Juzgado de Paz de 
Masa,

Doy fe: Que en los autos de juicio 
verbal de faltas seguidos en este Juz
gado con el número 1/1967, de los 
cuales posteriormente se hará mención, 
recayó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, testimoniados lite
ralmente, dicen:

“En Masa (Burgos), a tres de 
abril de mil novecientos sesenta y 
siete.

El señor don Máximo González 
Díaz, Juez de Paz del mismo, ha
biendo visto y oído el presente juicio 
verbal de faltas seguido en este Juz
gado, en cumplimiento de lo acorda
do por la lima. Audiencia Provincia! 
de Burgos, en sentencia de fecha 23 
de septiembre último, recaída en su
mario número 35/965, sobre abusos 
deshonestos, procedente del suprimido 
Juzgado de Instrucción de Sedaño, al 
no considerar delito el hecho que dió 
lugar a la incoación del misriio, .con
tra Florentino Ruiz Arce, de 28 años 
de edad, casado, hijo de Román y 
de Angela, chofer, natural de Revi
lla Camargo (Santander), vecino de 
Santander, con domicilio en la calle 
Juego Pelota, número 2, 3.° derecha, 
por injurias, siendo parte el Ministerio 
Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Florentino Ruiz 
Arce, como autor de dos fallas por 
injurias, a la multa de doscientas cin
cuenta pesetas por cada una de ellas-, 
que hará efectivas en papel de pagos 

al Estado, represensión privada y ai 
pago de las costas de este juicio.

Así, por esta mi sentencia juzgan
do en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Máximo González. 
Rubricado y sellado”.

La anterior sentencia fue hecha 
pública en el mismo día de su fecha.

Lo inserto concuerda bien y fiel
mente con el original a que me remito. 
Y para que así constte y, en cumpli
miento de lo ordenado y para que sir
va de notificación a las ofendidas An
ua Helena Brustkem y Anua Katha- 
rina Brusstkern, hoy en ignorado pa
radero, expido el presente, en Masa, 
para su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a tres de abril 
de mil novecientos sesenta y siete.— 
El Secretario, Amando Peña Fer
nández.

Hmincios Oficiales
Cumisüria üí* Aguas avi bbru

NOTA-ANUNCIO

Don Fabián Vivanco Gómez, ma
yor de edad, domiciliado en San Mi
guel, sin número (Medina de Po
mar), provincia de Burgos, compare
ce ante esta Comisaría de Aguas en 
solicitud de autorización para cortar 
árboles, cuyos datos y circunstancias 
se indican a continuación:

Situación de la plantación a que 
afecta la corta: Paraje o lugar, La 
Presa.

Municipio, Medina de Pomar 
(Burgos).

Río, Trueba.—Margen, derecha.
Linda al norte, con río Isuela.
Sur, camino vecinal.
Este, terreno concejil.
Oeste, terreno concejil.
Otras referencias:
Volumen de la madera cortada: 

total, 5 metros cúbicos.
En terrenos de dominio público, 5 

metros cúbicos.
Precio de la misma, en pie: Seña

lado por el interesado, 900 pesetas 
metro cúbico.

Calculado por esta Comisaría, 900 
pesetas metro cúbico.

Carácter de corta.— Explotación 
maderera.

Lo que se hace, público para gene
ral conocimiento, podiendo quiénes se 
consideren perjudicados con esta pe
tición, dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Comisaría 
de Aguas o ante la Alcaldía corres- 

’ pondiente, en que también se expuna 
al público este anuncio, dentro del 
plazo de 20 días a partir de esta pu
blicación en el "Boletín Oficial" da 
la provincia o de aquella exposición 
en la Alcaldía, respectivamente, pla
zo durante vi cual estará de manifies
te el expediente, a las horas hábiles, 
en las oficinas de esta Comisada de 
Aguas-General Mola, número 28, 

i Zaragoza.
■ Zaragoza, 1 7 de marzo de 1967. 

El Comisario Jefe, J. Reguart.

Belegatiún ie miáis íe Burgos
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sindi
cal suscrito entre la representación 
económica y social de la Empresa de 
esta capital "Plastimetal", S. A.; y 

Resultando: Que en fecha 7 del 
pasado mes de noviembre tuvo entra
da en esta Delegación el texto del 
Convenio indicado, al que se adjun
taba el preceptivo informe sindical, y 
los datos estadísticos y económicos del 
referido Convenio.

Resultando: Que en la tramitación 
del Convenio se han seguido los trá
mites legales, habiendo sido sometido 

' al refrendo de las Direcciones Gene- 
; rales de Ordenación del Trabajo y 
i Previsión que han dado conformidad 
i al mismo.
I Considerando: Que la competen

cia de esta Delegación para resolver 
i viene determinada en el artículo i 3 
! de la Ley de Convenios Colectivos- 
! Sindicales de 24 de abril de 1958 
; en relación con los artículos 19 ai 
I 22 de su Reglamento de 22 de junio 
i del mismo año.

Considerando: Que el texto del 
Convenio de la Empresa “Plastime- 

1 tal”. S. A., .que ha sido sometido a 
lá aprobación de esta Delegación, se 

i adapta por razón de su contenido y 
: forma a lo preceptuado en los artícu- 
j los I 1 y 12 de la Ley de Convenios 
i Colectivos Sindicales y preceptos co

rrelativos de’ su Reglamento y al no 
i concurrir -causa alguna de ineficacia 
i y hacerse constar explícitamente en el 
' artículo 19 del texto del Convenio 
, que las mejoras establecidas en el 
; mismo no repercutirán en el precio de 
j los artículos producidos, procede su 

aprobación.
i Vistos los preceptos legales -citados 
I y’ demás de aplicación.
í Acuerdo: Aprobar el Convenio 
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Colectivo Sindical suscrito entre la 
representación económica y social de 
la empresa “Plastimetal”, S. A., dis
poniendo su comunicación a las par
tes y su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Burgos, 20 de marzo de mil nove
cientos sesenta y siete.—El Delegado 
de Trabajo, Juan Durán Valdés.

* ¥ *

Convenio Coíecíivo Sindical para'la 
Empresa "Plastimetal’’, S. A.

CAPITULO I

Ambito de aplicación

Artículo 1,°---- El presente Conve
nio Colectivo, afecta a todos los cen
tros de trabajo de' la Empresa “Plas
timetal”, S. A., actuales o que pue
dan ser creados en el futuro, formada 
por todos los departamentos y seccio
nes que dependan de la Dirección de 
la misma, aunque estén separados de 
su núcleo principal.

Art. 2.° — El presente Convenio 
es de empresa y de aplicación obli
gatoria a todo él personal de la 
misma.

Art. 3.° — La duración de este 
Convenio será de un año, prorroga- 
ble por tácita reconducción de año en 
año, de no . mediar denuncia por cual
quier de las partes en el término y 
formas legales.

Art. 4.°—Este convenio entrará en 
vigor al día siguiente de su publica
ción en el “Boletín ficial” de la pro
vincia. Ello no obstante, y con inde
pendencia de la fecha de su publica
ción, surtirá efectos económicos a par
tir del día primero de julio de mil no
vecientos sesenta y seis hasta el treinta 
y uno de mayo de mil novecientos se
senta y siete, salvo en lo referente a 
las licencias especiales del artículo 14 
qu comenzará a regir al día siguiente 
de la firma del mismo.

CAPITULO II
Absorción y garantías personales
Art. 5.°—Habida cuenta la natu

raleza del Convenio^ las disposiciones 
legales futuras, que impliquen varia
ción económica en todos o algunos de 
los conceptos retributivos, siempre que' 
estén determin a d o s dinerariamente, 
únicamente tendrán práctica si, global
mente considerados, superasen el ni
vel total dél Convenio.

Art. 6.°—Se respetarán las situa
ciones personales, que con carácter de 
cómputo anual, excedan del Conve
nio, manteniéndose extrictamente “ad 
personara”.

CAPITULO III
Condiciones económicas y mejoras

Art. 7.°—Las retribuciones que se 
señalan en las tablas de salarios, que 
se adjuntan, tienen el carácter de mí
nimos, para las diversas categorías, y, 
dentro de las mismas, corresponden a 
los trabajos de valor inferior.

Art. 8.°—El trabajo de menor va
lor, por su escasa aportación de es
fuerzo físico o por sus características 

, de poca penosidad y reducida peligro- 
! sidad, que tradicionalmente se viene 
‘ realizando por el personal obrero fe- 
i menino en la industria siderometa'lúr- 
¡ gica en general, y en Plastimetal,

S. A., en particular, por sus peculia
ridades de producción, será retribuido 
de acuerdo con los salarios pa-ctados 
para el mismo, que figuran en las ta
blas de' salarios.

Art. 9.°—Además de las bases mí
nimas de las tablas de salarios, existe 
para el personal obrero, masculino y 

' femenino, un síntoma de Incentivo.
Art. i 0.-—Las gratificaciones ex

traordinarias, serán para el personal 
obrero, 10 días del total diario, en

i el 18 de Julio y 20 días del total 
diario, para Navidad. Para el perso
nal que percibe sus haberes mensual- 

i mente, serán medio mes del total men- 
¡ sual, para el 18 de Julio y el mes 

para Navidad.
¡ Art. 1 1.—Para el personal' que 
! percibe sus haberes mensualmente, el 
i total mensual, será la suma de la ba- 
I se más el Plus, cualquiera que sea el 
; número de días del mes.
! Art. 12.-—A efectos de antigüe- 
í dad, se tendrá en cuenta, la actual 
¡ Reglamentación Siderometalúrgica.
i Art. 1 3.*—Las vacaciones quedan 

fijadas conforme a lo dispuesto en la 
actual Reglamentación Siderometalúr-

. gica.
j Art. 14.—El trabajador, avisando 
i con la posible antelación, podrá fal- 
| tar al trabajo, con derecho a percibir 
[ el salario, únicamente por alguno de 
■ los motivos y durante los períodos de 
' tiempo siguiente: Por matrimonio, 10 

días laborables'. Por nacimiento ae 
mi hijo, 3 días consecutivos, a partir 
del mismo día del nacimiento. Por fa
llecimiento de hijos, cónyuge, padres 
propios y padres políticos si convivie
ran con el productor, 3 días consecu
tivos, a partir del mismo día del fa

; llecimiento. Por fallecimiento de her
manos, abuelos consanguíneos y pa
dres políticos que no convivieran con 
el productor, 2 días consecutivos. Por 
fallecimiento de abuelos por afinidad, 
primos camales y sobrinos carnales, 

| un día. Todas estas causas y paren
tescos, habrán de demostrarse feha
cientemente. Cualquier otra contingen
cia, será cubierta, a juicio, en la for
ma y con los efectos económicos, que 
crea conveniente la Dirección de la 
Empresa.

Art. 15.—En caso de enfermedad, 
con la Baja dél Seguro, quedará a 
cargo de la Empresa, el abono de la 
diferencia entre la aportación del Se
guro de Enfermedad y el 90 por 100 
del sueldo real, durante el primer mes, 
él 80 por 1 00, en el segundo mes, el 
70 por 100, el tercer mes, el 60 por 
100 en cuarto mes, el 50 por 100 
en el quinto mes, y el 40 por 100 
desde el sexto mes, hasta completar 
las 39 semanas en que deja de perte
necer al régimen del S. O. E. El cóm
puto, para e'1 pago del sueldo real, se 
hará a partir de la fecha, que conste 
en el boletín de baja del S. O. E.

CAPITULO IV
Disposiciones de Carácter general
Art. 1 6.—La Empresa se obliga 

a conceder una prenda de trabajo 
anualmente, salvo en aquellas Seccio
nes en que sea necesaria con más fre
cuencia, a juicio de la Dirección.

Art. 1 7.—Las mejoras del presen
te Convenio, no afectarán a la cotiza
ción de Seguros Sociales y Mutualis- 
mo Laboral, no sirviendo tampoco de 
cómputo a los efectos del Plus Fami
liar ni para ningún otro concepto, sal
vo en cuanto a Accidentes de Traba- 

■ jo, en cuyo Seguro es preceptivamen
te computable.

' Art. 18.—La categoría de Capa- 
i taz, que figura en la tabla de sala

rios, hace referencia a la categoría de 
.Capataz de Especialistas, de la Re
glamentación Siderometalúrgica.

Las categorías de Delineante y Di
bujante Proyectista, Delineante de 1 .a 
y Delineante de 2.a, que figuran en la 
tabla de Salarios, son equivalentes', en 
virtud de las especiales características 
de la configuración de la Empresa, a 
las denominaciones de Técnico de 1 .a, 
Técnico de' 2.a y Técnico de 3.a, 
respectivamente.

Art. 19.— Ambas’ representacio
nes, componentes de la Comisión De
liberante, hacen constar que las mejo
ras que se establecen por el presente 
Convenio, no repercutirán en el precio 
de los artículos producidos.

La representación social, se com
promete en nombre de sus representa
dos, como compensación a las mejo
ras acordadas, a prestar el máximo 
interés en las funciones propias de ca-
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ja puesto de trabajo, como medio 
esencial para que los pactos acorda
dos, constituyan una medida positiva 
en las relaciones laborales.

Cláusula adicional.—El personal 
con derecho a jornada reducida en 
verano, que por necesidad del servicio 
tenga que trabajar la jornada normal 

de ocho horas, percibirá por las ñoras 
séptima y octava de jornada, el sala
rio o jornal hora individual, incre
mentado por cada una con el veinte 
por ciento de aumento.

En cuyos términos las partes con
tratantes, dejan formalizado el pre
sente Convenio Colectivo Sindical de

Trabajo, que, después de leído por 
el Secretario de la Comisión, así como 
por los Vocales asistentes, lo encuen
tran conforme y lo firman en unión 
del Presidente y de los asesores, en 
seis ejemplares, en Burgos, a ocho de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
seis.

TABLAS DE RETRIBUCIONES

Personal administrativo

Jefe de 1.a .
Jefe de 2.a .
Oficial de 1 .a 
Oficial de 2.a 
Auxiliar 
Aspirante de 17 años 
Aspirante de 16 años 
Aspirante de 15 años
Aspirante de 14 años 

Anual Base Plus
Total 

Mensual / 8 julio Navidad

89.086 4.400 2.198,96 6.593,96 3.299,52 6.598,96
77.950 3.900 1.874,07 5.774,07 2.887,09 5.774,07
64.790 3.300 1.499,26 4.799,26 2.399,62 4.799,26
57.197 2.850 1.386,81 4.236,81 2.118,47 4.236,81
48.592 2.350 1.249,40 3.599,40 1.799,80 3.599,40
35.634 1.800 839,55 2.639,55 1.319,85 2.639,55
31.888 1.600 762,07 2.362,07 1.181,09 -2.362,07
24.802 1.200 637,18 1.837,18 918,66 1.837,18
116.197 800 399,77 1.199,77 599,99 1.199,77

Técnicos titulados y de ofic.

Ingenieros y licenciados  
Peritos sin responsabilidad técnica . . 
Delineante y dibujante proyectista . . 
Delineante de 1.a .  
Delineante de 2.a ..........
Auxiliar . . .  
Aspirante de 17 años  
Aspirante de 16. años  
Aspirante de 15 años  
Aspirante de 14 años 

125.000 6.200 3.059,26 9.259,26 4.629,62 9.259,26
110.000 5.650 2.498,15 8.148,15 4.074,05 8.148,15
79.975 .4.050 1.874,07 5.924,07 2.962,09 5.924,07
65.802 3.300 1.574,22 4.874,22 2.437,14 4.872,22
56.185 2.850 1.311,85 4.163,85 2.080,85 4.161,85
48.592 2.350 - 1.249,40 3.599,40 1.799,89 3.599,40
35.634 1.800 839,55 2.639,55 1.319,85 2.639,55
31.888 1.600 762,07 •2.362,07 1.181,09 2.362,07
24.802 1.200 637,10 1.837,18 918,66 1.837,18
16.197 800 399,77 1.199,77 599,99 1.199,77

Técnicos de taller

Jefe de taller  
Maestro de taller  
Maestro 2.a ......................
Encargado de 1.a  
Encargado de 2.a ...............
Capataz . .

Subalternos

Almacenero . . . . .  
Chófer de 1.a  
Chófer de 2.a   . . 
Conserje  
Portero  
Ordenanza ",..................
Telefonista  
Botones de 1 7 años  
Botones de 1 6 años  
Botones de 15 años  
Botones de 14 años  
Uepend. principal de economato . . 
Depend. Auxiliar de Economato . . 
Limpiadora (3 horas) .

89.086 4.350 2.248,96 6.598,96 3.299,52 6.598,96
75.925 3.400 2.224,07 5.624,07 2.812,09 5.624,07 "
70.861 3.250 1,998;96 5.248,96 2.624,52 5.248,96
65.802 3.250 1.624,22 4.874,22 2.437,14 4.874,22
58.716 2.800 1.549,33 4.349,33 2.174,71 4.349,33
50.617 2.500 1.249,40 3.749,40 1.874,80 3.749,40

60.740 2.350 2.149,26 4.499,26 2.249,65 4.499,26
62.765 2.650 1.999,26 4.649,26 2.324,62 4.649,26
57.703 2.550 1.724,29 4.274,29 2.137,23 4.274,29
52.641 2.450 1.449,33 3.899,33 1.949,71 3.899,33
43.024 2.100 1.086,96 3.186,96 1.593,52 3.186,96
44.037 2.100 1.162,00 3.262,00 1.631,00 3.262,00
48.592 2.100 1.499,40 3.599,40 1.799,80 3.599,40
33.407 1.750 724,59 2.474,59 1.237,33 2.474,59
28.041 1.450 .627,11 2.077,11 1.038,57 2.077,1 1
21.765 1.150 462,22 1.612,22 806,14 1.612,22
14.679 750 • 337,33 ' 1.087,33 543,71 1.087,33
50.617 2.450 1.299,40 3.749,40 1.974,80 3.749,40
44.543 2.150 1.149,48 3.299,48 1.649,76 3.299,48
18.728 1.170 217,26 1.387,26 693,62 1.387,26
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Personal masculino 
Profesionales de oficio •Anual Base Plus

Total
Diario 18 julio Navidad

Oficial de 1.a ...................................... 60.812 90 74.96 164,96 1.649,76 3.299,52
Oficial de 2.a ...................................... 51.686 82 57,25 139,25 1.393,42 2.786,83
Oficial de 3.a ............... .. .................... 46.212 75 49,21 124,21 1.243,18 2.486,35
Oficial de 3.a (ascenso) .................. 44.080 75 42,89 117,89 1.179,26 2.358,51
Aprendiz de cuarto año ................. 33.438 60 28,89 88,89 889,67 1.779,10
Aprendiz de tercer año .................... 28.067 50 24,67 74,67 767,77 1.495,54
Aprendiz de segundo año.................. 21.786 38 20,10 58.10 581,77 1.163,53
Aprendiz de primer año ............  . . 14.693 25 14,29 39,29 393,66 787,31

Personal d<e fabricación

Oficial de 1.a ................... .. ................... 54.724 90 56,89 146,89 1.469,58 2.939,18
Oficial de 2.a . . . . .............. ................ 49.65-6 82 51,23 133,23 1.332,80 2.665,59
Oficial de 3.a ...................................... 46.415 75 49,82 124,82 1.248,42 2.496,84
Especialista .......................................... 46.115 70 54,79 124,79 1.248,16 2.496,31
Peón ....................................................... 43.583 65 53.13 118,13 1.182,03 2.364,06
Pinche de 17 años ............... ............ 32.425 58 28.23 86,23 862,80 1.725,59
Pinche de 16 años ............................ 27.359 48 24,92 72,92 729,52 1.459,04
Pinche de 15 años ............................ 21.786 38 20,10 58,10 581,77 1.163,53
Pinche de 14 años ............................ 14.693 25 14,29 39,29" 393,66 787,31

Personal femenino

51.679 90 47,86 137,86 1.378/66 2.757,32
Oficiala de 2.a ....................................... 47.626 82 45,21 127,21 1.272,18 2.544,35
Oficiala de 3.a ................................... 43.573 75 41.38 116,38 1.164,78 2.329,56
Especialista .......................................... 41.548 70 41 J2.4 111,24 1.112,44 2.224,88
Aprendiza de cuarto año .................. 33.945 60 30,40 90,40 904,07 1.808,13
Aprendiza de tercer ano .................. 28.880 50 27,00 77.00 781,00 1.56U,W
Aprendiza de segundo año ............. 21.786 38 20,10 58,10 581,77 1.163,53
Aprendiza de primer año .................. 14.693 25 14,29 39,29 393,66 787,31

BPUMTHMIENTO DE BURGOS

Aprobado en sesión Plenaria de 27 
de enero del comente año, el expe
diente de aplicación de contribucions 
especiales por aumento de valor y be
neficio especial, por las obras de pa
vimentación de viales del P. Indus
trial de Camonal-Villímar de esta ciu
dad, se hace saber que, de conformi
dad a lo dispuesto en los artículos 30, 
38 y 40 del Reglamento de Hacien
das Locales, dicho expediente se ha
lla expuesto al público durante el pla
zo de 15 días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este Edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, encontrándose de ma
nifiesto a estos efectos en el Negocia
do de Promoción Industrial de la Se
cretaría General de este Ayuntamien
to, y que, durante el plazo señalado y 
los ocho días siguientes, se admitirán 
cuantas reclamaciones cons i d e r e n , 
oportuno presentar ante este Ayunta
miento, tanto los llamados a contri
buir, -como cualquier otro contribuyen- 
He municipal, advirtiendo que el expe
diente tiene el carácter de Ordenanza

Fiscal, para el percibo de las corres
pondientes exacciones.

Burgos, 7 de abril de 1967.—El 
Alcalde, Fernando Dancausa -de Mi
guel.

Aprobado en sesión plenaria de 31 
del corriente mes de marzo el expe
diente de aplicación de contribuciones 
especiales por las obras de instalación 
de alumbrado público eléctrico en la 
Zona de! Molinillo (Molinillo, Nico
lás de Vergara, Diego de Siloe, Obis
po Don Mauricio y Mateo Cerezo), 
de esta ciudad, se hace saber que en 
el Negociado de Hacienda de esta 
Secretaría General del Ayuntamiento 
se halla de manifiesto dicho expedien
te durante el plazo de 15 días, admi
tiéndose reclamaciones en referido pla
zo, -contado desde el día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 

'el “Boletín Oficial” de la provincia 
y ocho días después, tanto por los lla
mados a contribuir como por cualquier 
otro contnlniyente municipal, advirtien- 
do que el expediente tiene el corácter 
de Ordenanza Fiscal para el percibo 
de las correspondientes exacciones.

Burgos, 5 de abril de 1967.—El 
Secretario general, Jesús Pérez Cór
doba.

Ayuntamiento de Villarcayo
Por doña Balbina Villanueva 

Manzanedo, vecina de esta localidad, 
se ha solicitado licencia municipal pa
ra la apertura de un local destinado a 
pescadería, sito en la plaza Héroes 
del Alcáz.ar de Toledo, número 16, 
bajos bloque señores Montejo y Blan
co Gayón.

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Insalubres-, Nocivas, Molestas 
y Peligrosas, se expone en la Secreta
ría municipal, dicha petición, por ter
mino de diez días, al objeto de exa
men y presentación en dicho plazo de 
cuantas observaciones o reclamacio
nes puedan formular las personas- que 
se consideren afectadas de algún mo
do por la actividad que se pretende 
establecer.

Villarcayo, 1 de abril de 1967. 
El Alcalde, Severiano Villanueva.

1352.—103,50
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Ayuntamiento de Melgar 
de Fernamental

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de crédito,por exis
tir superávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en ¡a Se
cretaría Municipal, por término ¿e 
quince días, a los efectos de oir re
clamaciones, de conformidad con el 
artículo 691 de La Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955)

Melgar de Fernamental, 7 de abril 
de 1967.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

El Ayuntamiento Pleno de esta 
villa, en sesión de 29 de marzo pasa
do, acordó aprobar el proyecto técni
co redactado por el Arquitecto húr
gales don Luis Martínez, para las 
obras de urbanización de la plaza y 
acceso al juego de pelota en esta vi
lla, que asciende a 852.736,79 pe
setas, que serán ejecutadas mediante 
subasta pública.

Lo que se hace público a efectos 
de información, por término de quin
ce días a contar del siguiente al de 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia para 
que, durante ellos puedan ser exami
nados en Secretaría con objeto de pre
sentar durante el mismo las observa
ciones o reclamaciones que se consi
deren de interés contra el proyecto.

Quintanar de la Sierra, 4 de abril 
de 1967. — El Alcalde, Nicolás 
Montero.

Aprobados por el Ayuntamiento, 
en sesión de 29 de marzo pasado, los 
pliegos de condiciones han de regir 
en la subasta para las obras de urba
nización de la plaza y acceso al jue
go de pelota en esta villa, se exponen 
al público a tenor de lo dispuesto en 
d artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953 du
rante el plazo de ocho días-, contados 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia, a efectos de reclamaciones.

Quinanar de la Sierra, 4 de abril 
de 1967. — El Alcalde, Nicolás 
Montero.

Ayuntamiento de Moncalvillo 
de la Sierra

; De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de ju
nio 1955), las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración del 
Patrimonio Municipal, cor sus justifi- 

i cantes y dictamen de la Comisión co- 
j rrespondiente, referida al ejercicio de 

1966, quedan expuestos al público 
para oír reclamaciones, en la Secreta- 

| ría de la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportunos 

’ las personas naturales y jurídicas del 
nos personas naturales y Jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

I Lo que se hace público para gene-
I ral conocimiento.

Moncalvillo de la Sierra, 1 de 
1 abril de 1967. — El Alcalde, Gor- 

gonio Elvira.

Ayuntamiento de Mahamud
Aprobado por este Ayuntamiento 

Pleno, la modificación parcial de la 
ordenanza fiscal que regula la exac
ción del derecho o tasa del servicio 
del cementerio, queda expuesto al pú
blico el expediente tramitado, en la 
Scretarja del Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días, dentro de los 
cuales se admitirán las reclamaciones 
que se formulen por los interesados 
legítimos, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 722 del vigente 
texto refundido de la Ley de Régimen 
Local y demás disposiciones concor
dantes.

Mahamud, 6 de abril de 1967. 
El Alcalde, J. Grigelmo.

Ayuntamiento de Puras de 
Villafranca

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1967, en 
las condicionen previstas en el artícu
lo 681 de la vigente Lev de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan presen

tarse contra la aprobación del mea- 
donado Presupuesto las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, se ha
lla expuesto al público dicho documen
to en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, y publi
cado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al Ilustrísimo señor Delegado de Ha
cienda de la provincia, por conducto 
de la Corporación municipal, tenien
do personalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas ‘di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el Presupuesto afec
te a sus intereses.

Iros no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
señaladas en el artículo 684 de dicho 
Cuerpo Legal y dentro del plazo in
dicado.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento.

Puras de Villafranca, 30 de mar
zo de 1967. — El Alcalde, Julio 
Martínez Oca.

Ayuntamiento de Llano 
de Bureba

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la Instrucción de Haciendas 
Locales del reglamento de 4 de 
Agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, 2.°, de la vigente Ley 
de régimen Local, las Cuentas de 
Presupuesto y de Administración del 
Patrimonio municipal con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión co- 
corespondiente, referidas al ejercicio 
1966, quedan expuestas al públi
co para oir reclamaciones en la Se
cretaría de la Corporación, durante 
1 5 días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor
tunos las personas naturales y jurídi
cas del Municipio, ante la propia 
Corporación con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace públicp para ge
neral conocimiento.
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Llano de Bureba, 5 de abril de
1967. — El Alcalde, Justo Moreno.

Ayuntamiento de Revillarruz
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párroto 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de ju
nio 1955), las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, referidas al ejercicio de 
1966, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Secreta
ría de la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este1 plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu
nos personas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas esta
blecidas para la aproba-ción definitiva 
de dichos textos legales;

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Revillarruz, 4 de abril de* 1967.— 
El Alcalde, V. de la Fuente.

flimncios Particulares
Ayuntamiento Junta de Oteo 

(Junta de Perex de Losa) 
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de Burgos, se cele
brará subas-ta de 585 robles madera
bles y 296 menores, propiedad de es
ta Junta vecinal, sitos en el monte de 
“Hoz y Rad”, número 402, con 128 
metros cúbicos de madera y 80 de le
ñas, bajo el tipo de tasación de pese
tas 28.860.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Casa-Concejo de esta Junta, el pró
ximo día 25 de. los 'corrientes y hora 
de las once de su mañana, debiendo 
presentarse las plicas para tomar par
te en la misma, con una hora al me
nos de antelación y depositarse en es
ta Junta el 5 por 100 de la tasación 
como fianza provisional.

Esta subasta se regirá en todo por 
las prevenciones anunciadas en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, de 
8 de noviembre de 1960, núm. 254, 
así como por el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les y por el pliego de condiciones eco

nómico-administrativas aprobado’ por 
la Junta.

Junta de Oteo de Losa, 5 de abril 
de 1967.--El Alcalde, Martín Sainz.

1400.-139,50

El próximo día 25 del actual mes 
y hora de las doce de su mañana, por 
haber quedado desierta la subasta de 
obras de alcantarillado y distribución 
de aguas en Pérex de Losa, anuncia
da en el “Boletín Oficial" núm. 62, 
de 1 6 de marzo próximo pasado, ten- 

• drá lugar nueva subasta de referidas 
obras, bajo las mismas condiciones y 
precio.

En aludida subasta regirá lo esta
blecido en el Reglamento de Contra
tación de las Corpofaciones Locales, 
y habrá de celebrarse en la Cas-a-Con- 

i cejo de Pérex, donde se hallan de ma
nifiesto los proyectos; memorias, pla
nos, presupuestos y pliego de condicio
nes, debiend presentarse las plicas pa
ra optar a la misma, con 24 horas de 
antelación, acompañadas del resguar
do del depósito de la fianza provisio- 

. nal del 5 por 100 del presupuesto, 
' que asciende a 41 1.436,'63 pesetas-, 
i siendo e'1 plazo de ejecución de las 
í obras, seis meses.

Junta de Oteo de Losa, 5 de abril 
de 1967.--El Alcalde, Martín Sáinz.

1601.-126,00

Junta vecinal de^Bercedo
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de Burgos, esta Jun
ta vecinal, anuncia por el presente la 
subasta de 1 19 hayas y un roble; con 
165 metros cúbicos de madera y 49 
metros cúbicos de leña de sus copas, 
en el monte público “Peña”, núme
ro, 473, de la pertenencia de Berce- 
do (Merindad de Montija), para el 
décimo día hábil, contado a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, todo ello en 149.834 pese
tas, a las doce horas de la mañana 
de dicho día, en la Casa-Concejo de 
esta localidad.

Bercedo, 10 de abril de 1967.— 
El Presidente,( ilegible).

1365.-85,50
^^«^*»*^*.***<**
Bodega Cooperativa Virgen 

de la Vega. —Roa
La Bodega Cooperativa “Virgen 

de la Vega”, de Roa, convoca a to
dos- sus asociados a Junta General Ex
traordinaria que tendrá lugar el día 
23 de abril del mes en curso, a las 

doce y media en primera convocato
ria y en segunda a las una, en el Sa
lón Parroquial de esta localidad.

La Junta rectora.

Comunidad de Regantes del 
Canal de Riaza —San Martín 

de Rubiales - Nava de Roa
Por el presente anuncio se convo

ca a todos loo partícipes de esta Co
munidad de Regantes de San Martín 
de Rubiales-Nava de Roa, para que 
el próximo día 23 de abril del co
rriente año, se procederá a la votación 
de los nuevos vocales para el Sindi
cato y Jurado de Riego, según las 
normas aprobadas por la Confedera
ción y Ministerio, con el fin de for
mar las juntas correspondientes para 
ambos pueblos y dirigir y mantener el 
Orden en las distribuciones de agua 
y demás de su incunvencia, según la 
Ley de Aguas.

Los locales para la votación serán;
Para la localidad de Nava de 

Roa, en las Escuelas nuevas de ni
ños, de 10a 11,30 de la mañana.

Para Ia localidad de San Martín 
de Rubiales, en el nuevo local del 
Ayuntamiento, de las 1 3 a las 14,30 
horas de la tarde.

A todos los partícipes se les entre
gará una papeleta en la mesa de vo
tación por cada 0,25 Has. que po
sean de extensión de' propiedad en es
ta Comunidad, con el fin de que pro
ceda en la misma a votar tantos nom
bres como la misma papeleta le indica 
para cada Junta, siempre dentro de 
los partícipes de la Comunidad y en 
lista.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos.

San Martín de Rubiales-Nava de 
Roa, 20 de marzo de 1967.—El 
Presidente, Alejandro Redondo.

Hermandad de Labradores y 
Ganaderos de Berlangas de

Roa
Ha sido aprobada por este Cabil

do la lista cobratoria correspondiente 
a los distintos repartos para sosteni- 

: miento del Servicio de Guardería Y 
de la Hermandad, y queda expuesta 
al público por un plazo de quince 
días, a fin de oir reclamaciones.

Berlangas de Roa, 10 de marzo de 
19*6i7.—El Jefe de Hermandad, iO” 

más Gil.

Imprenta Provincial


